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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

JLDTEKTBÍÍCIA QUICIAL. 

Luego QUÍ loa señoras Alcaltící; y Secretarios re-
flib&n los aumoroa del BOLHTITÍ que correapondan al 
distrito, dispoudr&n que se fije mx ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
elijo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conaerrar los BOLK-
riKBS coleccionados ordenadamente para an encua
demación que deberá Te r iñca r se cada año. 

SE Pt'BLICA LOS LUNES, MIKKOOLBS Y VIKRNBH 

Se auachl)») en la Imprenta de la Diputación proTincin-l á i pejietae 

50 eéntímos el trimestre, 8 peaot&s al semestre j Ib peaetM al ¿ño, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sneitos 25 ce'ntimos de peseta. 

¿aVÜi'tTHNClA EDITOIIIAL. 

Las disposiciones de loa Autoridiides, escepto lúa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insorte-
rán oficialmente; asimiamo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimanct de ias 
mismas: lo de interés particulor prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 3 de Junio.) 

PRESIDENCIA 
DEL C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, 

GOBIERNO DE PKOVINOIA. 

Con arreglo al plan vigente de 
aprovechamientos, el día 27 de J u 
nio p róx imo venidero, y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , t end rá lugar en 
la Casa-Ayuntamionto do V i l l a zan -
zo, bajo la presidencia del Alcalde 
de dicho Municipio, y con asistencia 
de un empleado de! ramo, las segun
das subastas (por no haber tenido 
efecto las primeras, por falta de l i c i -
tadores), de cuatro metros cúbicos 
de madera de roble, del monte de 
Vil ladiego, justipreciados en 40 pe
setas, y diez metros cúbidos , t am
bién de roble, del monte de Renedo 
de Valderaduey, tasados en 100 pe
setas. 

Las subastas y disfrutes de dichos 
productos han de verificarse con su
j ec ión al pliego de condiciones pu-
"blicado en el BOLKTÍN OFICIAL de la 
provincia del día 11 de Octubre de 
1893. 

Lo que he dispuesto so publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n 
cia para conocimiento de ios que 
quieran interesarse en dichas su 
bastas. 

León 21 de Mayo de 1894. . 
E l Gobernador. 

Saturnino de Vargas Maclmca. 

Con arreglo al plan vigente do 
aprovechamientos, el día 27 de J u 
mo próximo venidero, y hora de las 
doce de su maCana, t e n d r á tugar
en la Casa-Ayuntamiento de Valde-
polo, bajo la presidencia del Alcalde 
de dicho Municipio, y con asisten
c ia de un empleado del ramo, las 
segundas subastas (por no haber te
nido efecto las primeras, por falta de 
licitadores), de dos metros cúb icos 
de madera de roble, del monte de 

Quintana del Monte, tasados en 20 
pesetas, y dos metros cúbicos del 
monte de Vil lahibiera, valorados en 
20 pesetas. 

L a subasta y disfrute de dichos 
productos se ver i f icarán con suje
ción al pliego de condiciones publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente a! día 11 de Octubre de 
1893. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los que deseen tomar 
parte en dichas subastas. . 

León 23 de Mayo de 1894. 
E l Qoliernador, 

Saturnino de Vargas Machuca.. 

TEA.BAJOS ESTADÍSTICOS 
DE LA mOVINCIA DE LEÓN. 

Circular A los Alcaldts. 

Publicado por la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Es ta
díst ico un uuevu Nomenc lá to r do 
las ciudades, vi l las , lugares, aldeas 
y caser íos existentes en esta pro
vincia en 1.° de Enero de 1888, con 
el n ú m e r o de edificios y de habitan
tes que á cada uua dn estas entida
des corresponde, s e g ú n los datos de 
aquella fecha, el E x c m o . Sr . Di rec
tor general ha dispuesto que se pro
vea á l o s Ayuntamientos de un 
ejemplar de dicha publ icación con 
destino al archivo muuicipal , para 
su consulta y usos administrativos. 

A fin de que puedan los respecti
vos Alcaldes adquirir con facilidad 
dicho Nomenc lá to r , se han recibido 
en la oficina de Trabajos Es tad í s t i 
cos de mi cargo ejemplares sufi
cientes para la d i s t r ibuc ión , y a l 
efecto las mencionadas autoridades, 
que deseen disponer de este libro 
para el mejor servicio de los M u n i 
cipios que presiden, h a r á n su pedido 
á la citada dependencia por medio 
de oficio, autorizando persona que 
se encargue de recogerlo, i la cual 
se ha rá la entrega, previa presenta
ción en mano de dicho oficio, que 
se re se rva rá esta dependencia para 
su resguardo. 

León 26 de Mayo de 1894.=E1 
Jefe de los trabajos, Domingo Suá -
rez. 

C U E R P O D E T E L E G R A F O S 

Sección de León 
Autorizada la Dirección general 

j del Cuerpo por Real orden de 21 del 
j actual, p a r a adquirir por subasta 
i 25.000 cilindros de zinc, para pilas 
I Callaud, á con t iguac ión se inserta el 
• pliego de condiciones por el que se 

lia de regir dicho acto, que se ver i f i -
¡ c a r á el día 4 de Jul io p róx imo. 

i Pliego de condiciones laja las cuales 
I del/crin adquirirse en ¡niblica su-

hasta 25.000 cilindros de ame la
minado para el servicio de las eslz-
ciones telegráficas del Estado. 

GENERALES Y ECONÓMICAS 

1. " La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en la forma en que 
previene la ins t rucc ión aprobada per 
Real decreto de 14 de Enero del año 
1892, verif icándose el acto, á las dos 
de la tarde, en el despacho del Ilus-
trisimo Sr . Director general . sito 
Carretas, 10, principal, presidido por 
éste ó por el Inspector en quien de
legue, á los cuarenta días contados 
desde el siguiente al en que aparez
ca este anuncio en la Gacela de Ma
drid, ó uno después si el señalado 
fuera festivo. 

2. * Para tomar parte en la subas
ta es indispensable consignar pre
viamente en la Caja de Depósitos 
(Dirección general del Tesoro), ó en 
la Sucursal correspondiente, el 5 por 
100 del importe total del material a l 
tipo de subasta. 

3. ' Las proposiciones extendidas 
en papel del sello de la clase corres
pondiente, se r edac ta rán en la for
ma siguiente: 

«Me obligo á entregar con entera 
sujeción al pliego de condiciones, i n 
serto en la Gaceta de Madrid de 25 
de Mayo de 1894, 25.000 cilindros 
de zinc laminados á . . . . . . (tantas pe
setas el millar , , y para seguridad de 
esta proposic ión , acompaño el docu
mento que acredita haber impuesto 
en la Caja de Depósitos (Dirección 
general del Tesoro), ó en la Sucur -

| sal de , la fianza de 1.350 pesetas. 
. , (Fecha y firma.), 

j E l cambio por otra de cualquiera 
| palabra del modelo ó su omisión, con 

tal que lo uno ó lo otro no alteren 

su sentido, no. será causa bastante 
para desechar la proposición. 

4. " Las p r o p o s i c i o n e s podrán 
presentarse en el Registro de la D i 
rección general de Correos y Teló -
grafos, sito en la calle de. Carretas, 
n ú m . 10, y en los Gobiernos civi les 
de todas las provincias de la P e n í n 
sula desde el día siguiente á la i n 
serción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, durante las horas respec
tivas de oficina hasta cinco dias an
tes del señalado para la l ic i tación, á 
las cinco de la tarde, cualesquiera 
que sean las horas de oficina antes 
citada. 

Las licitaciones pueden hacerse 
por apoderados, los cuales acompa
ñarán al pliego los poderes legales, 
que se examinarán y dec la ra rán bas
tantes por la Junta de.subasta. 

5. * A todo pliego deberá acom
pañarse por separado el resguardo 
ó documento correspondiente que 
acredite haberse consignado en la 
Caja de Depósitos (Dirección gene
ral del Tesoro), ó en la Sucursal de 
cualquiera de las provincias, la c a n 
tidad que corresponde como fianza 
provisional para responder del resul
tado del remate, en metál ico ó en v a 
lores de la deuda pública, á los tipos 
y en la forma que previenen las dis
posiciones vigentes ,y especialmente 
el Real decreto de 2'9 de Agosto de 
1876. 

6. ' Los pliegos deberán presen
tarse cerrados á satisfacción del que 
los presente y firmados por el i i c i t a -
dor en el sobre, haciendo constar en 
él que se entregan intactos, con las 
circunstancias que para su g a r a n t í a 
juzgue conveniente consignar el i n 
teresado. Una vez entregado el pl ie
go no podrá retirarse; pero podrá pre
sentar varios el mismo interesado 
dentro del plazo y con arreglo á las 
condiciones anunciadas. 

7. " E n la celebración de la su
basta se cumpl i r án estrictamente 
todas las prescripciones que deter
minan los ar t ículos del 8.° al 15, a m 
bos inclusive, do la ins t rucción de 
14 de Enero de 1892. 

8. ' L a adjudicación provisional 
se h a r á á favor del autor de la pro
posición que reuniendo todos los re
quisitos legales presente las mayo
res veutajas en el total del servicio, 
quedando reservado al E x c m o . S e -



ñ o r Ministro de la Gobernac ión la l i 
bre facultad de aprobar ó no el acto 
del remate, t e n i e n d o siempre en 
cuenta el mejor servicio públ ico ; no 
produciendo obl igación para el E s 
tado dicho remate h a s t a que sea 
aprobado definith'ameote. 

9. ' E n el t é rmino de quince días , 
á contar desde la fecha en que of i 
cialmente se le comunique la apro
bación y adjudicación de la subasta, 
debe rá el contratista consignar en 
la Caja de Depósitos (Dirección ge
neral del Tesoro), en c o n c e p t o de 
fianza definitiva y para responder 
del cumplimiento de su compromiso, 
el 10 por 100 del importe total del 
material subastado, al tipo de adju
dicac ión , y o to rga rá en Madrid la 
correspondiente escritura de contra
ta; en la intel igencia, deque s i e n 
dicho plazo uo verificare ambas for
malidades, perderá el depósi to pro
visional que hizo, quedando anulada 
la adjudicación' . Los gastos que oca
sione el levantamiento del acta ó ac
tas, el otorgamiento de la escritura 
y dos copias do la misma, que se re-
mi t i rán á la Dirección general, son 
de cuenta del contratista, el cual 
abonará t amb ién el coste de la i n 
serción de todos los anuncios en la 
Gaceta de Madrid y BOLETINES OFI
CIALES, sin cuyo requisito no podrá 
otorgar dicha escritura de contrata. 

10. Cuando 1» fianza, tanto pro
vis ional como definitiva, te const i 
tuya en valores públ icos , se acom -
paliará con la carta de pago la póliza 
que acredite la adquis ic ión legal de 
aquél los , quedando dicho documen
to unido al expediente, no devol
v iéndose le al interesado hasta el dia 
en que se acuerde la cancelac ión de 
la fianza. 

La falta de presen tac ión de dicha 
póliza, dará lugar, sin más t r á m i t e s , 
s e g ú n el caso, á que se considere 
nula la proposición, si se trata de la 
fianza provisional, ó A que se anule 
la ad jud icac ión ,y el proponente per
derá el depósi to provisional que hu-s 
hiere hecho para tomar parte en la 
subasta si la falta de póliza corres
pondiera á la fianza definit iva. 

11. La entrega del material de
berá principiarse á los veinticinco 
d ías de comunicada al contratista la 
adjudicación defini t iva, y termi
narse á los veinte siguientes. 

12. Si al finalizar los veinte d ías 
del plazo para la entrega no so h u 
biere presentado todo el material , se 
podrá entregar el que falte, que no 
podrá exceder de la tercera parte del 
to ta l , en los diez días siguientes, 
siempre que el contratista no h u 
biere dado lugar á la rescisión; perb 
con la deducc ión del h por 100 de su 
importe, que se h a r á efectivo al v e 
rificar la l iquidación de pago, en 
vis ta de las entregas y deducciones 
que correspondan, resc indiéndose el 
contrato con pé rd ida de la fianza si 
no entregara el material que falte 
durante el plazo dicho de ampl ia 
ción, excepción del caso de fuerza 
mayor justificada. 

13. S i del reconocimiento que 
s e g ú n la condición siguiente ha de 
hacerse del material de cada entre
g a , resultare alguno que no c u m 
pliere con las condiciones de c o n 
trata, se cons iderará rescindido el 
contrato, con pérdida de la fianza y 
abono tan sólo del material recono
cido como út i l de lo y a entregado. 

14. E l material será reconocido 
en los puntos de su entrega por el 
funcionario ó funcionarios que la D i 
rección general d e s i g n e , quienes 

desecha rán todo el que no r e ú n a las 
condiciones de c o n t r a t a ; estando 
obligado el contratista á proporcio
nar los medios necesarios para el re
conocimiento, satisfaciendo los gas
tos que ocasione. 

15. En caso de que l a A d m i n i s 
t rac ión se vea obligada á rescindir 
el contrato, podrá proceder á nueva 
subasta, concurso ó adquis ic ión d i 
recta del material que falte, respon
diendo l a fianza del pr imi t ivo con
tratista del mayor coste que pudiera 
tener, así como sus bienes, si a q u é 
lla no alcanzare, con arreglo á lo 
que determina el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

16. E l contratista queda obliga
do á las decisiones de las Autor ida
des y s o m e t i d o á la jur isdicción 
contencioso-administrativa en todas 
las cuestiones que puedan suscitarse 
sobre la inte l igencia , cumplimiento 
y efectos del contrato, y sobre su 
rescis ión, en tend iéndose que renun
cia al derecho c o m ú n , y á todo fuero 
especial, incluso el de su domici l io, 
para el caso en que fuere preciso 
proceder contra él ejecutivamente, 
con arreglo á las disposiciones ad
ministrativas; siendo de su cuenta 
todos los gastos que se or ig inen. 

. 17. E l tipo m á x i m o por que se 
admiten proposiciones, será el de 
1.080 pesetas por cada mil lar de c i 
lindros. 

18. E l importe del material se 
sat isfará con cargo al ejercicio de 
1894-95, previos los correspondien
tes certificados de reconocimiento y 
recepción definit iva, expedidos por 
los funcionarios designados al efec
to, en que se exprese que el mate
rial cumplo con todas las condicio
nes de contrata, y ha sido entrega
do dentro del plazo que determina 
este pliego de condiciones. 

19. E l pago se e fec tua rá por l i 
bramientos, á cargo de la Tesorería 
Central , que exped i rá la Ordenación 
de pagos por obligaciones del Minis
terio de la Gobernac ión , previa con 
s ignac ión de la Dirección general 
del Tesoro públ ico del c réd i to nece
sario. 

20. Verificada la recepción total 
definitiva del material , y expedidas 
las correspondientes certificaciones, 
se devolverá la fianza al contratista. 

CONDICIONES FACULTATIVAS 

1. " Los cilindros se rán de zinc 
laminado y sat isfarán las condicio
nes siguientes: 

a Sumerjido un ci l indro hasta la 
mitad de su altura en un vaso que 
contenga una disolución de sulfato 
de cobre, en proporción de un 25 por 
100 de su peso, y adaptado en la 
parte libre del l íquido un v á s t a g o de 
cobre que pase por su centro á i n 
troducirse en dicha disolución, de 
manera que el arcinto quede ce
rrado, no deberá manifestarse una 
grande efervescencia. 

i L a fractura debe rá presentar 
una superficie h o m o g é n e a y com
pacta, de modo que pruebe estar bien 
laminado y de color blanco azulado, 
propio del z inc . 

c E l grueso de la chapa del zinc 
será de cinóo i cinco y medio mil í 
metros. 

d L a altura se rá de 50 á 51 mil í
metros. 

e L a circunferencia desarrollada, 
exterior, será de 325 á 327 m i l í m e 
tros. 

2 . * E n la parte superior de los c i 
lindros, á 37 mi l íme t ros de su borde 
inferior, se fijará una var i l la de co

bre de cuatro mi l íme t ros de d i á m e 
tro del modo que indica el modelo, 
doblándose hacia arriba en á n g u l o 
recto y so ldándola a l c i l indro, ade
m á s de remacharla en la parte exte
rior del mismo. 

A la altura de 62 mi l íme t ros , se 
doblará en á n g u l o recto, s i g u i é n 
dole horizontalmente hasta los 112 
mi l íme t ros , en que toma la di rección 
ver t ical y con una longi tud de 255 
mi l íme t ros . 

En la parte inferior de esa var i l la 
de cobre h a b r á una l ámina , t a m b i é n 
de cobre, clavada á aquél la de 136 
mi l ímet ros de longi tud, 30 de ancho 
y 3 déc imas de grueso, l a cual es
t a r á fija á la var i l la por su parte me
dia, con dos clavos de cobre rema
chados y formando á n g u l o recto con 
la varilla ' . 

3. ' E l brazo vertical con que ter
minan las varil las e s t a rá forrado de 
una capa de c a o u c h ú adherida á ella, 
de un mi l íme t ro de esperor p r ó x i 
mamente, no pudiendo quedar des-

I nudo dicho brazo de var i l la m á s que 
I en una ex tens ión m á x i m a de 20 m i -
¡ l íme t ros , á contar desde el vé r t i ce 
l del á n g u l o que forma con el brazo 

horizontal, y otros20 por encima del 
borde superior de la l ámina de cobre. 

4. ' Los cilindros no es ta rán com
pletamente •¡errados, sino que hab rá 
entre las dos extremidades de la l á 
mina , que los forma, un espacio de 
dos mi l íme t ros p r ó x i m a m e n t e . 

5. " Para la mejor inteligencia de 
este pliego de condiciones, en el N e 
gociado 6.° de la Sección 2 . ' de la 
Dirección general de Correos y Te 
légrafos , se exh ib i rá un modelo de 
los ci l indros, cuya adquis ic ión se 
saca á subasta, que podrán exami
nar los licitadores. 

6. " Los cilindros se p r e sen t a r án 
empaquetados perfectamente en ca 
jas ó barricas de 100 cilindros cada 
una, como ' l ím i t e superior, y cuyos 
envases q u e d a r á n á beneficio de la 
Admin i s t r ac ión . 

7. ' L a entrega se verificará den
tro de los almacenes te legráf icos y 
en las proporciones que se expresan 
á con t inuac ión ; 

Córdoba, 6.000 cilindros. 
L e ó n , 6.000 i d . 
Madrid , 7.000 id.' 
Zaragoza, 6.000 i d . 
León 27 de Mayo de 1894.—El D i 

rector de la Secc ión , José L . V a l -
careo. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

i Secretarla.—Samlnlstros, 

j Mes de Mayo de 1894. 

P R E C I O S que l a Comisión p r o v i n -
' c i a l y e l Sr . Comisario de Guerra 
i de esta c iudad, han fijado para el 
' abono de los a r t í cu lo s de s u m i 

nistros mili tares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. ¡ 
PUS. Cta. 

Ración de pan de 70 d e c á g r a -
mos , 0 29 

Ración de cebada de 6'9375 
li tros 0 92 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 28 

L i t ro de aceite 1 20 
Quin ta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 97 
Quin ta l m é t r i c o de l eña 3 56 
L i t r o de v ino 0 43 
Ki log ramo de carne de vaca . 1 10 
K i l o g r a m o de carne de ca r 

nero ; 1. 04 

Los cuales se hacen púb l icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
g len á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en e l art. 4.° de l a Rea l 
orden-ciroular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 30 de Mayo do 1894.—El 
Vicepresidente, José R. Vázquez .— 
P . A . D . L . C . P . : E l Secretario, 
Leopoldo Garc ía . 

AUDIENCIA DEL TEEHITOEIO 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

A consecuencia de una instaucia 
dir igida al Ministerio de Hacienda 
por el gremio de fabricantes de ce 
rillas fosfóricas, exponiendo los per
juic ios que al mismo se irrogan con 
el criterio adoptado por algunas de 
las Autoridades judiciales que pre
siden los Jurados de indemnizac ión 
á fabricantes no agremiados, c o n 
servando en su poder los expedien
tes abiertos en las Delegaciones de 
Hacienda, en vir tud de las reclama
ciones de indemnizac ión de los i n 
teresados, so ha dispuesto por Rea l 
orden de dicho Ministerio, fecha 30 
de A b r i l ú l t i m o , como apl icación a l 
art. 11 del Reglamento de 4 do Mayo 
de 1893, que una vez fijada por el 
Jurado la cantidad importe de la i n 
demnizac ión por fábrica é industr ia 
de los fabricantes no agremiados y 
comprendidos en la m a t r í c u l a i n 
dustrial de 31 de Marzo de 1892 que 
lo soliciten, so devuelvo el expe
diente instruido con tal motivo al 
Delegado de Hacienda de la p r o v i n 
cia respectiva", á los efectos de las 
resoluciones ulteriores que procede 
adoptar. 

De Real orden comunicada por el 
Ministerio de Gracia y Jus t ic ia en 
10 del actual, y por acuerdo del E x 
celent í s imo Sr . Presidente, se inser
ta en este per iódico oficial para co
nocimiento do los Presidentes de las 
Audiencias provinciales y Jueces de 
primera instancia de este territorio, 
á fin de que cuiden dichos funcio
narios judiciales del exacto c u m p l i 
miento de lo que en esta expresada 
Real orden del Ministerio de H a 
cienda se dispone. 

Valladolid 16 de Mayo de 1894.— 
Rafael Bermejo. 



D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

En la Depositaria-Pagoduria ;le esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s do compradores do bienes nacionales que á conti imncion PO 
detallan, Ins cin.lijs, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Adminis t rac ión de Propiedades, han sido salisli-flios por los ¡n teresados por car
tas de pago oxpoilidos en equivalencia de dichos p a g a r é s ; y en cuinpl ini icnto do I» mandado por lieal orden de 18 do Enero de IKSS. .-sta U c l c a -
ción invi ta |nir medio de esto periódico oficial á los suscritores do los mismos para qno retiren de la Depositarla ¡'ut'-adunu las citadai: nidigacioifes, 
mediante el oanju de las udsmas por las cartas de pago qno obran en su poder, dentro, precisamente, del t é rmino do treinta dias. contados desde el si
guiente á la lecha en que se publique este anuncio en el citado DOLETÍN OFICIAL; p rev in iéndoles que, transcurrido dicho plazo, no podran serles devuel
tos, puesto que han de constituir el justificante de las operaciones do formalización que so realicen, pasado aquel t é rmino . 

Númuro 
tlu la 

cuBntn 

2.718 

2.719 

2.720 

2.721 

2.722 

2.723 

2.744 

2.7.11 

2.755 
2.758 

» 

2.759 

2.796 

2.797 

45.080 

45.482 

45.451 

45.454 

-15.484 

45.455 

19.307 

45.583 

45.479 
2.183 

45.489 

45.612 

45.705 

Nombro del comprador ó reilimonte 

D. Mauricio V a r g a s . . . 

D. Lorenzo l l o r a n . 

D. Matías Ar i a s . 
» Pablo F lú rcz . 

D. Juan Morán 

D. Anaciólo Iglesias 

Procedencia 
do la 

Anca 6 congo 

Clero. 

Término inunict|inl en quo radican 

Castilfalé 

Vi l lagarc ia . . 

Cuevas 
Uobledo de Torio. 

Mansil la Mayor . 

Corporales. 

San Podro do las Dueños . 
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San Román de la Vega . 
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León 22 de Mayo de 1894.—El Interventor, Lu is Herrero.—V." B.°—El Delegado de Hacienda, Vela-Hidalgo. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Soñar. 

No habiendo tenido efecto la p r i 
mera subasta de los derechos do 
consumos, celebrada en este A y u n 
tamiento el día 20 del actual, por 
carecer de responsabilidad el rema
tante y no haber presentado fiador, 
se anuncia otra nueva para el día 17 
del p róx imo mes de Junio, bajo las 

mismas condiciones que la anterior; 
debiendo hacer presente que para 
tomar parte en ella, es necesario 
que los licitadores consignen el 2 
por 100 del importo del tipo total. 

Boñar 23 de Mayo de 1894.—El ; 
Alcalde , Fél ix del Barr io . j 

Terminados el padrón de cédulas ¡ 
personales y la mat r ícu la industrial 
para oi aflo económico de 1894 á 95, ' 
se hallan expuestos al público por 
t é rmino de diez días, en la Secreta

ría munic ipal , para quo durante d i 
cho plazo, puedan los interesados 
hacer las reclamaciones oportunas. 

Bofiar 17 de Mayo de 1894.—El 
Alcalde, Félix del Úarrío. 

Terminado por la Juota pericial 
el apéndice a l amillaramiento que 
ha de servir de baso para l a derra
ma de la con t r ibuc ión terri torial , 
oo el próximo ejercicio venidero, so 
halla expuesto al público en l a Se 
c re t a r í a municipal por espacio de 

quince d ías ; durante los cuales pue
den l o s contribuyentes presentar 
por escrito las reclamaciones que 
crean asistirles. 

Boñar 17 de Mayo de 1894. - E l 
Alcalde, Fél ix del Barrio. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de ¡a Polanlcra 

Acordado por la Corporación m u 
nicipal y Junta do asociados c o n t r i 
buyentes do mi p r e s i d e n c i a , el 



arriendo de consumos sobre las es
pecies de vinos, alcoholes, aguar
dientes y licores, carnes frescas y 
saladas, destinados á e specu lac ión , 
con la facultad de venta exc lus iva , 
al por menor, para el ejercicio eco
nómico de 18!)4-95, bajo los tipos do 
2.500 pesetas los primeros, y 200 las 
segundas, para cubrir en parte el 
encabezamiento de consumos en d i 
cho ejercicio, se ha designado para 
verificar el primer remate el dia 15 
de Junio p róx imo , desde las dos á 
las cuatro de la tarde, y por si no 
resultare con efecto dicha subasta, 
por falta de licitadores, se verif icará 
otra segunda para el 24 de dicho 
mes, con las mismas condiciones y 
formalidades de la primera, confor
me se determina en el art. 77 del 
Reglamento del ramo vigente, todo 
con arreglo al pl iet ío de condicio
nes que se halla de manifiesto eu la 
Secre ta r í a municipal para conoci
miento de los que quieran tomar 
parte en la subasta; advi r t i éndoles 
la obligación de consignar en el acto 
de la l ic i tación el 2 por 100 del i m 
porte fijado para la misma. 

San Cristóbal de la Polantera 25 
de Mayo de 1894.—El Alcalde, Pas
cual Fuertes. 

Terminado el registro fiscal de 
Hucns urbanas y s o l a r e s do este 
Ayuntamiento , s e g ú n previene el 
Real Jecreto de 4 de Febrero de 
1S93, se halla de manifiesto y ex 
puesto al público en la Sec re t a r í a 
municipal , por el t é r m i n o do quince 
días , para oir toda clase de recla
maciones. 

Con igua l objeto se hallan te rmi
nados y expuestos al público en la 
respectiva Secretaria, y por el t é r 
mino de ocho d ía s , el padrón de c é 
dulas p e r s o n a l e s , el presupuesto 
munic ipal , y mat r ícu la de la c o n t r i 
bución industrial, todo para el p r ó 
x imo ejercicio económico do 1894-
9f>, á fin de que durante dicho t é r 
mino puedan ser examinados por los 
contribuyentes que asi lo deseen y 
formular por escrito sus observacio
nes; pasados los cuales, no se rán 
atendidas lasque so presenten. 

San Cristóbal de la Polantera 
de Mayo de 1894.—El Alcalde, Pas
cual Fuertes. 

do este t é r m i n o , para el a ü o econó
mico de 1894 á 95, bajo el sistema 
de pujas & la llana y con sujeción 
al pliego de condiciones que e s t a r á 
do manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento . 

Que el importe total de las espe
cies arrendables citadas, compren
diendo los recargos autorizados, es 
el de 3.786 pesetas 96 c é n t i m o s , 
tipo mín imo para la subasta. 

Que la fianza que habrá de pres
tarse cons is t i rá en la cuarta parte 
do la cantidad en que resulte adju
dicado el arriendo, debiendo depo
sitarse en la Caja municipal . 

Quo la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura será el 2 por 100 del 
importe del t ipo minimo de subasta 
expresado, pudiendo depositarse por 
cualquiera do los medios que auto
riza el art. 50 del Reglamento v i 
gente de 21 do Junio de 1889. 

Que los precios m á x i m o s á que 
podrá vender las especies referidas 
el arrendatario, serán los que debi
damente acordados por el A y u n t a -
miento , constan en el respectivo 
pliego dn condiciones. 

Que no será admisible postura a l 
guna quouo cubra el importo fijado 
como tipo mín imo do subasta, y quo 
é s t a se ad jud ica rá á favor del que 
resulte mejor postor ó que m á s be
neficie los intereses del vecindario, 
s e g ú n el art. 76 del Reglamento 
citado. 

Oencia á 29 de Mayo de 1894.— 
E l Alcalde, Manuel O l m o . — E l Se
cretario, T o m á s C a d ó r n i g a . 

la misma hora y local designado. 
Vi l lanueva de las Manzanas 30 de 

Mayo de 1894.=Lucas González . 

Alcaldía cmistitucioml de 
Santas Marías. 

Alcaldía constilmional de 
Quintana del Caslillo. 

E l domingo 17 del p róx imo mes 
de Junio, en la Casa Consistorial, 
hora de las doce á las dos de la tarde, 
ante la Corporacióu que presido, 
t e n d r á efecto primera subasta del 
arriendo á libre venta de las espe
cies vino y aguardiente, para cubri r 
el cupo de alcoholes y parte del do 
consumos, en el próximo ejercicio, y 
sus recargos; se h a r á por pujas i la 
l lana, bajo el tipo de 1.750 pesetas y 
condiciones estipuladas en el pliego 
formado al efecto, que desde esta 
fecha á la del indicado día , se ha l la rá 
de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento . 

Quintana del Castillo á 28 de M a 
yo de 1894.=E1 Alca lde , Antonio 
Garc í a . 

| Acordado por esto Ayuntamiento 
: y Junta de asociados, el arriendo á 

venta libre de todas las especies su
jetas al consumo, para cubrir el en
cabezamiento seña lado al mismo, 

' para el año económico de 1894 n 95, 
así como también el de aguardien
tes, licores y sa l , se anuncia la pr i 
mera subasta para el dia 10 del p r ó 
x imo Junio, y hora de las dos de su 

i tarde, bajo el pliego de condiciones 
que obra de manifiesto en la Secre
ta r ía del mismo; y si en esta prime-

j ra no se presentasen licitadores, se 
I a n u n c i a r á otra para diez dias des-
; pués , que se ha rá con iguales for-
; malidades. 
I Santas Martas 31 de Mayo 1894. 

— E l Alcalde, Manuel Cembranos. 

D . Manuel Olmo Sanmiguel , A l c a l 
de constitucional de Oencia . 
Hago saber: Que el dia 7 de Junio 

p r ó x i m o , y hora de las diez á las 
doce de su mañana , se p rocederá en 
estas Casas Consistoriales á la p r i 
mera subasta, en venta exclusiva, 
de las especies de l íquidos y carnes 

! Alcaldía conslitucimal de 
; Villanmva. de las Sfanamas. 

I No habiendo tenido efecto en este 
¡ Ayuntamiento los encabezamientos 

gremiales voluntarios para poder 
cubrir los cupos de consumos de 
este Municipio, y lo mismo de alco
holes, para el a ñ o próximo de 1894 á 
95, cumpliendo lo dispuesto por este 
Ayuntamiento y Jun ta de asocia
dos, se cita á remate público por los 

i derechos y recargos, á venta libre, 
, de todos los g é n e r o s sujetos al i m 

puesto, que t e n d r á lugar en estas 
Salas Consistoriales el d i a 14 de 
Junio p róx imo, á las tres de su tar
de, bajo las condiciones quo expresa 
el pliego formado al efecto y que 
queda de manifiesto desdo este dia 
en la Secre ta r í a de Ayuntamiento . 

Por si no podiera tener efecto d i 
cho acto, por falta de licitadores, se 
cita para una segunda subasta, que 
t e n d r á lugar el día 23 del mismo, i 

D . Danie l F e r n á n d e z , Alcalde cons
t i tuc ional del Ayuntamiento de 
Vi l l azanzo . 
H a g o saber: Que no habiendo te

nido resultado alguno las subastas 
de arriendo á venta libre de los de
rechos sobre todas las especies de 
consumos, para hacer efectivo el 
cupo seña l ado á esta población y re
cargos autorizados del mismo, en el 
a ñ o de 1894 á 95, se anuncia una 
ún ica á venta exc lus iva de dichas 
especies, la cual t e n d r á lugar el dia 
15 del próximo mes de Junio , de dos 

i cuatro de la tarde, bajo las bases, 
tipo y condiciones que se hallan es
tipuladas eu el expediento que se 
tramita, y puede verse en la Secre
ta r í a de este Ayuntamiento . 

Vil lazanzo 31 de Mayo de 1894— 
E l Alcalde , Daniel F e r n á n d e z . 

Alcaldía constilmional de 
Encinedo. 

E l Ayuntamiento que presido y 
asociados á que se refiere el art. 36 
del Reglamento do 21 do Junio de 
1889, han acordado, en sesión e x 
traordinaria de 22 del corriente, que 
para el día 10 de Junio p róx imo, á 
las diez de la m a ñ a n a , t endrá lugar 
la subasta de arriendo á venta libre 
de las diferentes especies sujetas al 
impuesto do consumos, para el p r ó 
ximo ejercicio do 1894 á 95, en la 
Casa Consistorial de esto A y u n t a 
miento, ver i f icándose dicha subasta 
por pujas á la l lana, bajo el tipo de 
11.932 pesetas, á que asciendo el 
cupo para el Tesoro por todos con
ceptos y recargos municipales, con 
m á s el 3 por 100 sobre el cupo para 
premio de cobranza y conducc ión de 
caudales. S i no tuviese electo la 
primera subasta, se celebrará la se
gunda en igua l hora y en la forma 
del Reglamento el d ia 17 del refe
rido mes de Junio p róx imo . Todo lo 
que se verif icará bajo el pliego do 
condiciones que se llalla de mani 
fiesto en l a Secre ta r í a respectiva, 
para cuantos quieran enterarse do 
él , del cual se d a r á lectura antes del 
remate. 

Encinedo 26 do Mayo do 1894.= 
E l Alcalde , André s Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Villalraz 

Para ei día 10 del próximo Junio, 
y á las nueve de su m a ñ a n a , en la 
Casa de Ayuntamiento , t endrá l o 
g a r l a primera subasta de arriendo, á 
venta libre, de todas las especies su 
jetas al impuesto de consumos, bajo 
las condiciones fijadas en el expe
diente que se halla de manifiesto en 
la Secretaria. S i no se presentaran 
licitadores, se verif icará segunda su
basta á las nueve de la m a ñ a n a del 
16 del mismo Junio . 

Vil labraz 29 de Mayo de 1894.— 
E l Alcalde, Andrés Barrientes. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del SU 

E l dia 9 del p róx imo mes de J u 
nio, t end rá lugar en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento , ante 
una Comisión del mismo, la subasta 
por pujas á la llana del arriendo con 
venta libre de los derechos de con
sumo sobre las especies de carnes 
vacunas, lanares, cabrias y de cerda, 
muertas en fresco ó saladas, aceites 

de todas clases, vinos de todas c l a 
ses, alcoholes, aguardientes y l i c o 
res, vinagre y cerveza, pescados de 
l io y mar , sus escabeches, j a b ó n 
duro y blando, comprendidas en la 
tarifa 1.* del impuesto, para el a ñ o 
económico de I>s94 á 1895. 

Dará principio el acto á las doce 
de la m a ñ a n a , y t e r m i n a r á á las dos 
de la tarde. 

E l tipo para la subasta es de 6.000 
pesetas; y si el primer remate no t u 
viera efecto por la falta de l icitado-
res, se ce leb ra rá e l segundo, como 
el primero, el día 19 del referido mes, 
ú la misma hora seña lada para é s t e , 
y en él so admi t i r án posturas por 
las dos terceras partes del importe 
fijado como tipo. 

Las condiciones á que hab rá de 
sujetarse el rematante, constan en 
el pliego do condiciones que se halla 
desde esto d ía expuesto al públ ico 
en la Secretaria de Ayuntamiento; 
teniendo entendido quo para admitir 
proposiciones se necesita que cada 
interesado consigne en la Deposita-
ria municipal el 2 por 100 del tipo 
do la subasta; quedando obligado el 
rematante á prestar fianza que g a 
rantice el cumplimiento del contra
to á sat isfacción del Ayuntamien to , 
ó que consigno la cuarta parto del 
importo en metál ico do presente. 

Palacios del S i l 28 de Mayo de 
1894.—El Alcalde, Manuel Garc ia . 

A Icaldia conslilucional de 
C'astrillo de los Polvasares 

E l día 16 del p róx imo mes de J u 
nio, de nueve á once de la m a ñ a n a , 
t end rá lugar en la Sala Consistorial 
anto el Ayuntamient ' j y eu públ ica 
subasta, por el sistema de pujas a 
la l lana, el arriendo munic ipal , con 
facultad exclusiva, do la venta al 
por menor de líquidos y carnes fres
cas, durante el año de"l894 á 1895, 
bajo el tipo de 1.150 pesetas, y con 
arreglo ai pliego do condiciones que 
desde esta fecha queda de mauifies-
to en la Secre tar ía municipal . 

Para hacer postura os necesario 
quo el intoresado consigne previa
mente el 2 por 100 del tipo fijado: 
debiendo prestar el rematante fian
za en metál ico igual á la cuarta par
to del valor dei arriendo, ó perso
nal, suficiente á ju ic io del A y u n t a 
miento. 

Castrillo do los Polvazares 27 de 
Mayo de 1S94.=EI Alcalde , T o m á s 
Salvadores Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Bemliibre. 

E l dia 10 del p róx imo mes de J u 
nio, de diez á doce de su m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar aute esto Ayuntamien
to , en su Sala Consistorial, la su 
basta en públ ica l ici tación de los 
derechos de consumos, sal y alco
holes, para el ejercicio de 1894 á 95, 
cuya subasta se verificará por pu jas 
á la llana, bajo el tipo y condiciones 
que so hallan de manifiesto en la 
Secretario. 

Bembibre 30 do Mayo de 1894.= 
E l Alcalde , Juan Riego . 

D. Pablo Teijón Moral , Alcalde cons
t i tucional de Trabadelo. 
Hago saber: Que para cubrir , en 

parte, el cupo de consumos, alcoho
les y sal, para el Tesoro y recargo 
municipal sobre los mismos,enel a ñ o 
económico de 1894-95, se arriendan 
los derechos de todas las especies de 
consumos comprendidas en la t a r i -



fa, con exclusiva en las t en ias a l 
por menor y por t é r m i n o de un a ñ o , 
los líquidos y carnes vacunas, lana
res y cabrios en fresco, y á venta l i 
b r é , por té rmino de uno á tres años , 
las d e m á s especies. 

Las subastas se ce lebrarán en la 
Sala Consistorial, por el sistema de 
pujas á la l lana; serán presididas por 
el Alcalde y con a s i s t e n c i a del 
Ayuntamiento ó Comisión que el 
mismo designe, con sujeción al pl ie
go de condiciones, tarifa de dere
chos, estado de tipos y cuadro de 
precios de venta de las especies que 
constan en el expediente que se h a 
l l a de manifiesto en la Secre ta r í a 
municipal de este t é rmino . 

L a primera subasta se ce lebrará 
el domingo 10 del p róx imo mes de 
Jun io , y hora de uua á tres de la 
tarde. 

Para tomar parte en la subasta se 
precisa acreditar previamente haber 
consignado provisionalmente el 2 
por 100 del importe del remate en las 
Cajas del Tesoro, en la municipal ó 
en la Mesa del Ayuntamiento , sin 
cuyo cumplimiento no se a d m i t i r á n 
propoaiciones. 

Los rematantes hab rán de prestar 
una fianza equivalente al 25 por 100 
del valor del remate, en metál ico 
efectivo, valores públicos á precio 
de cot ización ó con vecinos de arrai
go á sat isfacción del Ayuntamiento. 

Trabadelo Mayo 30 de 1894.—Pa
blo Tei jón. 

JDZGADOS 

D . Justiniano F . Campa y V i g i l , 
Juez de primera intaucia del par
tido de L a Bañeza . 
Hago saber: Que en los autos de 

e jecuc ión de sentencia pendientes 
en este Juzgado y procedentes de la 
demanda de menor cuan t í a seguida 
en el mismo á instancia del P rocu 
rador D . El ias Francisco F e r n á n d e z , 
en nombre de D. Tirso del Riego , 
vecino de L a Bañeza , contra Joa
qu ín Forrero Castrillo y Mariano Pe
rrero López, de Bercianos del P á r a 
mo, hoy sus herederos, sobre pago 
de pesetas, se ha acordado sacar á 
públ ica subasta los bienes embarga
dos á los deudores, que con su tasa
ción, son como siguen: 

T a s a c i ó n 

tres pesetas a . 
Dos rejas de hierro, en 

tres pesetas 
Como dos carros de paja, 

en quince pesetas 
Dos vieldos, dos rastras y 

dos torcas, en dos pesetas.. 
Dos azadones, en cinco 

Bienes emlargados A Basilisa, 
Castrillo. 

U n banco de respaldo, ta
sado en dos pesetas 2 » 

U n a taja de lavar, en una 
peseta 1 » 

U n caldero de zinc para el 
pozo, en una peseta 1 » 

U n escaño de respaldo, de 
chopo, en dos pesetas 2 » 

Media carga de t r igo bar
bi l la , en dieciocho pesetas. 18 > 

U n saco de estopa, en una 
peseta, 1 » 

U n escaño grande de res
paldo, de chopo, en una pe
seta cincuenta c é n t i m o s . . . 1 50 

U n arca de cas t año , con 
cerradura y l lave , en seis 
pesetas 6 » 

U n a romana de plato, en 
una peseta 1 » 

Una mesa de pera l , en 
tres peseta 3 » 

U n a masera de chopo, en 
tres pesetas cincuenta c é n 
timos '. 3 50 

Una atiba con su reja, en 

Una paleta p a r a emba
rrar, en cincuenta c é n t i m o s 

U n a talega de mimbre, 
en veinticinco c é n t i m o s . . . 

U n y u g o , en mal uso, en 
cincuenta c é n t i m o s 

Vn machado, en tres pe-
pesetas : 

Dos picos para cavar v i 
ñ a s , en dos p e s e t a s . . . . . . . 

Una tornadera, en ve in t i 
cinco cén t imos 

U n ramal de c á ñ a m o , en 
cincuenta c é n t i m o s 

U n brasero do h ier ro , en 
una peseta cincuenta c é n 
timos 

U n a herniua herrada, en 
una peseta 

U n a podana, en una pe
seta 

Cuatro libras y media de 
lana, en cuatro pese tas . . . . 

U n a caldera de cobre, en 
seis pesetas 

Dos madejas de hi laza, en 
una peseta 

Cuatro talegones de ven
dimiar, en cuatro pesetas.. 

Dos cubetas p a r a vino, 
una, dieciséis p e s e t a s . . . . . 

Otra , en seis pese tas . . . . 
U n pozal que h a r á cinco 

c á n t a r a s , en dos pesetas... 
L a casa casco de Berc ia 

nos, á la calle de Regla , en 
cuatrocientas veinte peee-
tas 

E l baroillar, t é r m i n o de 
Vi l las t r igo , de tres cuartas, 
en ciento cincuenta pesetas 

Otro b a r c i l l a r , de dos 
cuartas y media, en cien 
pesetas 

U n majuelo, en Berc ia 
nos, á la Laguna perra, en 
cien pesetas 

Otro, á la Laguna Lantre , 
en cuarenta pesetas 

Otro, á la Laguna Osti l lo, 
en veinte pesetas 

U n a tierra en Vi l l aga l l e -
gos , á Carro Morones, de 
cuatro heminas, en setenta 
y cinco pesetas 

U n a r r o t o , t é r m i n o de 
Santa María , á las Cuevas, 
de cuatro heminas, en se
tenta y cinco pesetas 

Otro en Bercianos, de tres 
heminas, en cincuenta pe
setas 

U n a tierra, en V i l l a r , de 
cuatro heminas, en cincuen
ta pesetas 

Otra en Bercianos, de dos 
heminas, en cincuenta pe
seta» 

Sienes de Joaquín Perrero. 

U n majuelo, en Vi l la r , de 
dos cuartas, en cincuenta 
pesetas 50 > 

O t r o , en Bercianos, de 
cuarta y media, en treinta 
y cinco pesetas 35 • 

U n a v i ñ a en ídem, de una 
cuarta, en treinta pesetas.. 30 > 

U n a tierra en Santa M a 
r ía , de una fanega, en se
senta pesetas 60 T> 

Una tierra en Bercianos, 

3 » 

3 > 

15 > 

2 > 

5 » 

> 50 

« 25 

> 50 

3 »'. 

2 • 

» 25 

> 50 

1 50 

1 » 

' 1 » 

4 . • 

6 » 

1 • 

4 > 

16 . 
6 • 

2 * 

420 » 

150 » 

100 ; 

100 » 

40 » 

20 » 

75 » 

75 » 

50 » 

50 > 

50 » 

centenal, de dos heminas, 
en cuarenta pesetas 40 

U n a v i ñ a en Bercianos, 
de una cuarta, en treinta 

U n a tierra eu í d e m , de 
tres heminas, en setenta y 
cinco pesetas '. 75 i 

Otra en ídem, de dos he-
minas, en cuarenta pesetas. 40 • 

Otra en Santa María, de 
dos heminas, en cuarenta 
pesetas 40- > 

L a subasta t e n d r á lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el día ve in t i t r é s de Junio p róx imo, 
á las once de la m a ñ a n a , con las 
advertencias siguientes: que para 
tomar parte en el remate se h a b r á 
de consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el importe del 
diez por c i tn to de la tasac ión; que 
no se admi t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes de és ta , y 
que á instancia de la parto actora 
se sacan á subasta los bienes inmue
bles, sin suplir previamente los t í 
tulos de propiedad. 

Dado en L a Bañeza á veintiuno 
de Mayo de mil ochocientos noven
ta y cuatro.=Just iniano F . Campa. 
= P o r su mandado, Tomás de la 
Poza. 

D . Tomás de Barinaga y Belloso, 
Juez de primera instancia de'esta 

• v i l l a de S a h n g ú n y su partido. 
Hago saber: Que en las d i l igen

cias de depósi to provisional, ins
truidas ante este Juzgado por el 
Procurador del mismo D. José R a -

' mos de la Red , en nombre y con 
| poder de Paula Prado Castellanos, 

mujer de Juan Delgado Cuenca, do 
esta vecindad, con objeto de pro
mover l a correspondiente demanda 

' de divorcio ante el Tr ibunal E c l e 
siást ico competente, por malos t ra
tamientos de obra, por parte de su 
citado marido, y para nacer pago 
de las pensiones, alimenticias s e ñ a 
ladas por el Juzgado por mensuali
dades anticipadas, gastos y costas 
causadas, de que es responsable el 
Juan Delgado, se sacan á públ ica 
subasta la mitad de las ñ u c a s que 
le han sido embargadas, radicantes 
en t é rmino de esta v i l l a , y que A 
cont inuac ión se expresan: 

i 1." L a mitad de una tierra ba
rrera, al pago de San Francisco, 
hace toda' tres fanegas, ó sean se
tenta y siete á r e a s , cuatro cent i -

| á r e a s ; l inda Oriente, con otra de 
heredero? de Nico lás Criado; M e 
diodía , otra de Ambrosio Prieto; 
Norte, otra de D . Felipe Arias C a 
chero, y Poniente, con camino real, 
valuada dicha mitad en doscientas 
veinticinco pesetas. 

2, * L a mitad de otra tierra, á 
Va ldemon tán , hace toda nueve ce-

1 lemines, ó sean diecinueve á reas , 
' ve in t i sé is cen t i á reas ; l inda Oriente, 

otra de Eusebio Vidanes; Mediodía, 
i otra de Anacleto Celada; Poniente, 

otra do Claudio Fe rnández , y Norte, 
otra de Gusebio Sánchez ; valuada 
esta mitad en cuarenta y cuatro pe
setas. 

3. ' L a mitad de una v iña ma
juelo, i Valmayor ; hace toda cuatro 
fanegas y nueve celemines, ó sean 
una h e c t á r e a , veint iuna á reas y no
venta y ocho c e n t i á r e a s ; l inda 
Oriente, otra de D . M i g u e l Arroyo; 
Mediodía, otra de herederos de B e 
nito Franco; Poniente, otra de Juan 
de Luna , y Norte , otra de Lino N ú -

ñ e z , hoy sus herederos; valuada su 
mitad en m i l doscientas pesetas. 

4. * L a mitad de una t ierra, á 
San M i g u e l , de fanega y media toda 
ella, ó sean treinta y ocho áreas1 
cincuenta y dos c e n t i á r e a s ; l inda 
Oriente, otra! de Sergio Córdova; 
Mediodía, otra de D. Santiago Fió-
re^; Poniente, otro do Juan Arias , y 
Norte, otra de Félix Gu t i é r r ez ; v a 
luada dicha mitad en sesenta pe
setas. ' 

5. * Y la mitad de otra tierra, a l 
Montecil lo, de igua l cabida que la 
anterior; l inda Oriente, camino real: 
Mediodía, otra de Francisco Calleja; 
Poniente, otra de Justo Alvarez , y 
Norte , otra de D . " Fel ipa Ruiz ; v a 
luada esta mitad en setenta y cinco 
pesetas. 

Cuyo remate t end rá lugar el día 
ve in t idós del inmediato mes de J u 
nio, ante este Juzgado, á las doce 
de su m a ñ a n a ; no admi t iéndose pos-
tura que no cubra las dos terceras' 
partes de su réspec t iva t a sac ión ; 
cons ignándose previamente por los 
licitadores el d i e z por ciento de 
aqué l las , para poder tomar parte en 
la subasta; hab iéndose presentado 
el t i tulo de propiedad correspon
diente de dichas fincas inscrito en -
este Registro de la propiedad, ha 
l lándose libres de toda carga y pen
s ión. 

Dado en S a h a g ú n á ve in t i sé i s de 
Mayo de mi l ochocientos noventa y 
c u a t r o . = T o m á s de Barinaga Bel lo
so.—Por su mandado, José Blanco. 

D. Colomán López, Juez municipal 
de Vega do Valcarce. 
Hago saber: Que ha l lándose v a 

cante la plaza de Secretario de este 
Juzgado, se anuncia la provisión de 
la misma, para que los interesados 
que deseen solicitarla puedan v e r i 
ficarlo eu el t é rmino de quince d ías , 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de. la 
provincia, a c o m p a ñ a n d o i las ins
tancias que produzcan los documen
tos expresados en el art. 13 del R e 
glamento de 10 de A b r i l de 1871. 

Vega de Valcarce Mayo 15 de 
1894 .—Colcmán López . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

M I N A S E N V E N T A 

Por haber fallecido el propietario 
se venden varias minas de cobre, 
calamina, cuarzo aur í fero y otras, 
en las provincias de Oviedo, León 
y Falencia . 

Dirigirse á D." Leonor Mercadil lo, 
San Marcelo, 6, León. 

E l día 22 del corriente se ex t r a 
viaron del pueblo de Villafrechós dos 
cabal ler ías de las s e ñ a s siguientes: 

Una yegua, cerrada, pelo negro, 
de seis cuartas de alzada. 

U n a m u í a , de tres años , pelo ne
gro, no muy oscuro, alzada siete 
cuartas y cinco dedos. 

D a r á n razón en esta c iudad, á 
D. Máximo Carri l lo, Procurador, ca 
l le Nueva , nútn , 21. 

L E O N : 1894 

Imprenta de la Diputación proTÍncíal* 


